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LAS OBRAS DEL CEMENTERIO.

A sun to  de g ran  im portanc ia ,  y m u y  traído 
y llevado, el de las obras  del cem enterio , 
hoy que  el señor  Arquitecto provincial  em ite  
un  escrupuloso dictamen acerca de dicha 
construcción, creemos satisfacer la ju s ta  c u 
riosidad del público al t rascr ib ir  íntegro este 
in form e. Dice así:

«Nom brado po r  acuerdo  del excelentísimo 
A yun tam ien to , para  fo rm ar parte de la Co- 
m is ion .q ;q s  debe en tender en las obras  e je 
cutadas po r  contra ta , en el cem enterio  p ú 
blico, y  en v ir tud  de órdenes del señor  A l
calde Presidente , he procedido á  practicar 
los trabajos necesarios para  un reconoci
m ien to , del cual tengo el honor  de in fo rm ar 
á d icha  i lustrada  Comisión en el presente 
escrito.

Al d a r  cu m p lim ien to  á la delicada misión 
q u e  se m e ha  confiado, no he tra tado de e s 
tu d ia r  d ichas obras bajo el punto  de vista a r 
tístico, ó solamente constructivo  con que 
pu ed e  considerarse  toda obra a rquitec tónica,  
en relación con los fines que  se p ropone  lle 
na r ,  s ino  que he concretado mi trabajo  á 
analizarlas ,  de acuerdo con las condiciones 
facu lta tivas convenidas en la subasta , y las 
diversas c ircunstanc ias  que  hayan  podido i n 
f lu ir  en su  realización, en tend iendo  que este 
es el verdadero  sentido en que  pueden  ser 
ú tiles  m is apreciaciones á los efectos que  se 
proponga  la Comisión.

E n  el proyecto general de reform a del Ce
menterio , que encabeza el expedien te  in co a 
do po r  el excelentísimo A y u n tam ien to ,  su 
au to r ,  el arquitecto m un ic ipa l  D. Cecilio 
Diaz Losada, p resen ta  un p lan  com pleto  de 

..edificaciones en am pliac ión  de las ex istentes, 
cuya im po r tan c ia  y necesidad encom ia  en su 
Memoria, razonando las d isposiciones g en e 
rales adoptadas en p lanta  y d is tr ibuc ión ,  las 
fo rm as en con jun to  y en detalles, los s is te
m a s  de construcción , la decoración de  las 
diversas pa ites  que la constituyen , con po r
tada , depósitos, capillas, patios, cru jías de 
bóvedas y nichos, galerías, osarios, c is te r
nas, alcantarillados, ja rd ines ,  e tc . ,  y como 
partes in tegrantes del Proyecto , el pliego de 
condic iones facu lta tivas que deben  obse rva r
se ai e r ig ir  los citados edificios, y los p re s u 
puestos parciales y generales de su costo, 
con arreglo á los precios corrientes. E n  el 
m ism o se propone con tra tar  p r im e ro ,p o r  ser 
más urgentes y  de m a y o r  conven ienc ia ,  la 
nave  ó c ru jía  an te r io r  del tercer patio y  ocho 
m etros  m ás de las laterales, todo el frente 
an te r io r  de  las secciones de nichos con tra  las 
tie rras  del segundo patio, los dos depósitos, 
la verja  y portada, enlosado de  aceras etc. y  
cisternas en general; pero tram itac iones  d i
versas, inform es y  acuerdos posteriores  que 
se consignan  en el expediente , y que  no es 
de mi incu m b en c ia  analizar ,  t ra s to rn an  el 
p lan  prim itivo , var ian d o  a lgunas de  las for
m a s  de ciertas construcciones, su p r im ien d o  
o tras, é in troduciendo nuevas, de cuyas t r a s 
fo rm aciones,  re su l ta  el acuerdo  de sacar  ¿ 
subasta  en definitiva las dos secciones de 
nichos de la nave  an te r io r  del tercer patio, 
un  depósito, y la tapia ó eerca general del 
Cem enterio  con la doble del protestante, 
m an d an d o  form ar presupuesto  ai arquitecto , 
de estas ú l t im as ,  por no ha llarse  c o m p re n 
didas en el p resupues to  genera l;  y se conti
n ú a n  después los trámites, hasta o torgar es
c r i tu ra  á favor de D. F rancisco  M artínez Le
n a ,  que luego se t ra sm ite  á D. Manuel R o 
dríguez  Torres, su jetando este con tra to  á las 
condiciones económicas antes establecidas, y

al pliego de condiciones facultativas que  se 
redactaron  para  el proyecto p r im itivo .

Al llegar aquí, no puedo por m enos de 
consignar  la irregularidad  que  se nota , al ver 
aplicadas á la contra ta  de las citadas obras, las 
m ism as condiciones facultativas p r im it ivas ,  
sin  modificación a lg u n a ,  s iendo así, q u e  de 
las construcciones subastadas, solo las sec
ciones de nichos y el depósito se ha llaban  
proyectadas desde el p r incip io ,  pero de n i n 
gún modo las tapias ó cercas del Cementerio , 
las cuales ni se m encionan en el P reyecto , 
ni se habla de ellas, s iq u ie ra  sea por in c id e n 
cia, en la  Memoria del m ism o, ni se d escr i
ben  como tales edificaciones, dentro  del plan 
general de reform as, dándose el caso estraño 
de aplicar condic iones, formas y  s is tem as de 
ejecución, á otras obras de diferente n a tu r a 
leza y carácter de m u ch a  m en o r  im portanc ia ,  
y en c ircunstancias  en te ram en te  distintas. 
Las condiciones, surgen de los proyectos, 
pero no los proyectos de las condiciones 
puesto que  estas son consecuenc ia  de la 
clase de edificios q u e  se p royectan , de  las 
ideas im aginadas por su au to r ,  de las for
mas y materias que  em plea en re lac ión  
con las cargas ó esfuerzos q u e  han  de 
contrarestar,  de los medios con que  cuen ta  
para  llevarlas á c a b o  en la localidad, y otras 
m uchas  causas que  influyen en la redacción 
del pliego, im portan te  docum en to  que  v iene  
á ser un  resúm en en forma de preceptos l e 
gales; y no es na tu ra l ,  ni lógico proceder á 
la inversa, d isponiendo edificaciones q u e  han 
de tener á su vez condiciones especiales & 
apropiadas.

Con más motivo a u n ,  son aplicables las 
anteriores  consideraciones á  las dem ás obras 
que  aparecen después d ispuestas por la A d
m inis trac ión  Municipal, y  con tra tadas  por 
otros procedim ientos  independien tes  de la 
p r im era  subasta , como son: nuevos tram os 
de cerca para  su s t i tu ir  á la an tigua  d e s t ru i 
da por su poca solidez y los grandes tem p o 
rales: m uros  de contención  de los te rrenos ,  
y desm ontes y terrap lanados que  era necesa
rio hacer para  establecer esp lanadas á dife
ren tes  a l tu ras .

Sentados estos an tecedentes, abrigo el c o n 
vencim iento  de que  con u n  criterio  p u r a 
m ente  faculta tivo , no deben aplicarse  con 
igual r igorism o las .m ismas condiciones á 
unas  construcciones que á otras: po r  este 
concepto, si bien he  de ana lizarlas  todas, 
tengo que  d iv id ir  mi trabajo  en dos partes: 
com prend iendo  la p r im era  las dos galerías 
de nichos sin conclu ir ,  que  forman la nave ó 
c ru jía  an te r io r  del tercer patio, y  la seg u n d a ,  
las diversas cercas del Cementerio  y m uros  
de contención divisorios de los patios del e n 
sanche, que son las ejecutadas hasta el dia.

El pliego de condic iones, com prende :  pri 
mero, las  genera les  de todos los trabajos, y 
después las que  se refieren especia lm ente  á 
las obras  y á los m ateria les: De estas que 
consti tuyen  la parte  técnica del reconoci
miento, debo consignar ,  que  tras ladado  al 
sitio en cuestión p a ra  verificar la p r im era  
par te  de  mi trabajo , encuen tro  dos cuerpos  
de construcción  de bóvedas y nichos, e m p la 
zados con arreglo al proyecto, en la parte 
an te r io r  del tercer patio y ocho m etros  más, 
de las naves laterales del m ism o , pero todo 
sin concluir , no solo en los detalles ex te r io 
res de construcción y decorado, que  poco 
pu ed en  afectar por el p ronto  á su  solidez y 
conservación , sino lo que  es m ás grave, en 
uno  de los e lem entos más im portan tes  de 
toda edificación, en las cub iertas ,  de las c u a 
les carece en absoluto, pues  ni se encuentran

todavía  levan tadas  las galerías exteriores que 
han  de susten ta r las  con su s  co lum na tas ,  ni 
p resen tan  aquellas  naves  defensa a lguna  á 
la inclem encia  del tiem po, pene trando  las 
aguas por la parte  superior ,  cubierta  p rovi
s iona lm en te  por u n a  capa ligera de mortero,
¿ través del cual se filtran, de unas en otras 
hilados de nichos, q u e  notab lem ente  van 
snfriendo considerables desperfectos. No se 
justifica la causa  que  haya podido influ ir  en 
que  la m archa  de estas obras  se suspendiese , 
y quedasen á medio e jecu ta r  las más im p o r
tantes po r  su  natu ra leza  y  objeto.

En tal estado, de  las citadas naves solo 
pueden  com probarse  en ellas las condiciones 
l o ,  16 , 27, 29 y 30 de la parte de cantería, 
que  se refieren á la construcción  del basa 
m ento  hasta el seg u n d o  órden de  bóvedas, á 
las clases de piedra  em pleadas, y á su labra , 
y dem ás detalles: De la parte  de  a lbañ ile r ia ,  
les 31, 33, 35 y 36, que  tra tan  de los c im ie n 
tos, d isposiciones de las zanjas, te rreno fir
me, clase de fabrica que  se ha  de em plear,  
etc.: las 37, 41, 14 y 49, referentes á  las f á 
bricas de ladrillos, en luc idos  y solados; y la 
52 á las 54 y 57, que  fijan las Calidades de 
los materiales que  se em pleen . Al efecto, se 
ha abierto una zanja  de 4*80 metros de la r 
go, en un lugar escogido al a rb i t  io, por la 
parte posterior de la nave  de la izquierda, y  
á la distancia  de 4 l80 m etros de la a r is ta  de 
esqu ina , y se ha  pro fund izado  lo necesario 
para  descubrir  el pa ram en to  de la c im e n ta 
ción, y a lg u n as  cen tím etros  por bajo, en c o n 
trando  que  d icho cim iento  está asen tado  á 
una  pro fund idad  de i ‘55 metros bajo la s u 
perficie apa ren te  del sue lo ,  sobre terreno 
firme, constitu ido  en aquel lu g a r  por tierras 
ferrug inosas ,  francas, com pactas  y d u ra s  no 
rem ovidas, y por consigu ien te  de poca c o m 
presib ilidad, y m ezclada en parte  de de tr i tus  
cuarzoso que  favorece su resistencia. E s ta  
clase de terreno, de donde se extrae  la a rc i 
lla-roja, conocida con el n o m b re  de a lp a ñ a 
ta, de excelentes cualidades refrac tarias , y  
del cual se en cu en tra  en casi todas las c im e n 
taciones de los m o n u m en to s  árabes de la 
A lham bra , pertenece al g rupo  que  la ciencia 
de co ns tru ir  clásifica como casi inco m p res i
bles, y capaces de res is t ir  en general las 
c im entaciones establecidas d irec tam ente  s o 
bre  ellos, sin más trabajos prepara torios  que  
los banqueos por superficies horizonta les  á 
las p ro fundidades que  los accidentes del ter • 
reno van  seña lando , y p ropo rc iona lm en te  á 
las cargas. Aparece aquí constru ido  el c i 
miento de bu en a  fábrica de m anipostería ,  de 
canto rodado y mezcla de b u en as  p ro 
porciones de cal, g rasa  y a rena , form ando 
un macizo bien apisonado y d u ro ,  con dos 
zarpas distin tas á con ta r  desde el param en to  
exterior de la nave: una  de 0 30 metros; y 
otra da 0 ‘50 metros hasta 0 70, que  su m a  
1 ‘55 de profundidad  total del macizo, p re 
sen tando excelentes cua lidades  de re s is ten 
cia. Las naves desde la rasan te  del suelo, e s 
tán com puestas  de un basam ento  de piedra 
caliza b lanca  de Escúzar, q u e  com prende  
los órdenes superpues tos  de bóvedas, de la 
forma y tam año  proyectadas. Su c o n s t r u c 
ción es bastan te  esm erada, tan to  en el a p a 
rejo por hiladas horizontales  de les sillares, 
como las dovelas  y  su s  jun tas .  Los zócalos 
de las bóvedas inferiores, son de losa de 
p iedra  du ra  de S ierra  E lvira , de la l lam ada 
p a rd a ,  y  la labra de una  y  otra clase, está 
e jecutada  á picola, dejando los abultados ne
cesarios para  escu lp ir  las m olduras .

En lo que  concierne  á esta parte  de la 
, obra, se vé, pues, que  se han cum plido  por

el contra tis ta  las condiciones establecidas.
E n tre  las pilastras de ángulo  y sobre  las 

bóvedas, por los frentes an te r io r  y posterior, 
se levantan  los d iversos órdenes de nichos 
para  adultos, e jecu tados de fábrica de lad r i
llo, liso en los en trepaños y moldado con b a 
quetón y filete según modelo en los boca- 
nichos: la fábrica  de ladrillo  en los m uros,  
c ita ras  y c itarones, como en las bovedillas, 
es b u e n a  por la calidad del ladrillo y del 
mortero, espesor de los tendeles y su  aparejo; 
notándose  solam ente  en los boca-nichos im 
perfecciones del moldeado del ladrillo que dan 
las fábricas de la localidad, y q u e  se corre ji-  
rán  seguram ente ,  cuando  se de term ine  dicho 
param en to  eslerior, q u e  no está ni raspado 
en el lad ril lo  que  h a d e  q u ed a r  descubierto , 
ni enlucidos los en trepaños como está p ro 
yectado. In d én ticam en le  sucede con las sec
ciones de nichos de párvulos, s i tuadas á los 
costados de las n a re s  donde se in te r ru m p e n ,  
como está previsto en el proyecto, las éóve- 
das, y se alza ha fábrica de ladrillo, desde el 
zócalo macizo de piedra caliza.

En cuan to  á‘ los enlucidos interiores de los 
nichos, se han ejecutado de acue ido  con las 
condiciones correspondien tes , y  es la m e n ta 
ble que po r  efecto de las filtraciones de las 
aguas,  se en cuen tren  en  algunos parajes d e s 
com puestas  y deteriorados. Los m ater ia lesque  
quedan  por m encionar ,  yeso com ún y  loseta 
de que  se han revestido (los suelos de los n i 
chos,  son de la calidad que  se usa o rd in a r ia 
mente  en el reconocim iento  de las dos n a 
ves m encionadas,  q u e  en resúrnen llenan las 
condic iones de contra ta .

E n tran d o  en la segunda parte que se refie
re á las cercas generales del cem enterio  y d i 
visorias de los patios, del ensanche  y m uros  
de contención de los terrenos que no fo rm a 
ban parte del plan prim itivo , se han abierto 
seis sanjas, inm edia tas  ¿ las citadas cercas 
por el iü te f io r  del cem enter io :  la p r im era  en 
el lado Oeste, á la distancia  de 36 metros de 
la ú lt im a galería  de  nichos: la segunda  en el 
m isino á dos metros del r incón: la tercera 
en el ccrrarnento  de frente, á 21 metros d e s 
de el cem enter io  protestante: la cuar ta  en el 
costado del Este, á 55 '30  m etros  del ángulo  
más próxim o; la qu in ta  en la m ism a línea, á 
89 metros de la an terior;  y la sexta y ú lt im a, 
en el m u ro  divisorio de los patios segundo  y 
de ensanche, d istante  de las ú lt im as galerías, 
25*30 metros. Todas ellas se han estendido y 
profundizado  lo necesario psra descub rir  las 
c im entaciones en su  param ento , y s iem pre 
se encuen tra  la m ism a calidad de terreno 
firme antes descrita , s i bien las p ro fu n d id a 
des á (jue se ha  asentado el c im ien to , son 
ahora  var iab les  entre  l ‘4 i  metros que p re 
senta la p r im era  zanja al Oeste, hasta 0 ‘78 
metros que  ofrece la cuar ta  en el de Levante, 
en donde esto se  explica por el desm onte  que 
han sufrido las tierras dentro  del recinto, tal 
vez después de levantada aquella  cerca, y 
q u e  por la d iferencia  de rasan tes  del in terior  
al ex terior , de ja  descubierto  un retallo ó za r
pa de 0 l24 m etros por den tro  á una  a l tu ra  
de 0*78 m etros sobre la superficie, p u d ién 
dose en tal caso considerar  como c im en ta 
ción la a l tu ra  de 1*56, su m a  de las dos m en
cionadas. S o b re  los banqueos  establecidos, 
aparecen re llenas las zanjas de c im ientos de 
m anipostería  de piedra gruesa  y  m enuda 
con m orte ro  de cal y arena , de construcción 
menos d tenida que las ya descritas, y v a 
riando  de unas á o tras, y a  las profundidades 
con laslas d im ensiones de las zarpas al in te
r io r  ya el volúm en del macizo, y a  en fin su 
resistencia, q u e  es en las zarpas p r im era  y
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sexta, casi tan g ran d e  como en las fundscio- 
nes  de las c ru íjas  y m en o ren  las re s tan tes ,  
en  que  es menos ab u n d an te  y un tanto  arci 
llosa la to rtada  de m ortero . Sa levan tan  so 
b re  las c im e n ta d o  nes largos tram os de c e r 
ca, com puesta  de cajones de m anipostería  d i
v id idos  on sentido vertical y horizonta l por 
pilares y verdugadas  de ladrillo  y  m ezcla  de 
caí y a rena ,  que  te rm in a  en su parte  s u p e 
r io r  por un albardiliado á dos aguas en las 
del cerra m entó , con ladrillos á sa rd ine l en 
los m uros  que  lo req u ie ren ,  y con teja p l a 
na. los retablos de a lgunos de  ellos.

P a ra  el reconocim iento  do estas fábricas, 
se han abierto diferentes catas á la m itad  del 
espesor, correspond iendo  á los lugares de las 
zanjas, y  de un examen resu l ta  que  la m a n i 
postería es de las m ism as  cua lidades d esc r i 
tas para la c im entación: adem ás se e n c u e n 
tran  los param entos  de  los cajones, revoca
dos y enlucidos de mezcla fina, los pilares y 
verdugadas de ladrillo  que  ligan aquellos, 
b ien  aparejados a u n q u e  escesivos los espeso 
res de los tendeles, en relación .con los de las 
la galerías de n ichos, y re fundidas sus j u n 
tas, igualando el ton') de color propio de la 
fábrica en  contraste  con el en luc ido  la m a m -  
postería.

Como se ve por la com probac ión  r ig u ro sa  
de las condiciones técnicas p rim itivas ,  se 
no tan  var iac iones  m ás ó monos n o tab les  en 
este segundo  g rupo  de las construcc iones  
que  se ana lizan . Pero hay que  tene r  en c u e n 
ta por la influencia que  haya podido ejercer  
en la m archa  de los trabajos, la novena de 
las condiciones generales que  encabeza l i t e 
ra lm en te  así: «Si por c ircunstanc ias  espe 
ciales de la localidad, ó por cu a lq u ie ra  otra 
causa, se creyese oportuno  la var iac ión  de 
a lguna  de las partes del proyecto, yasea en 
form a, d im ensiones  ó empleo de m ateria les ,  
y  si ocu rr ie ra  tener que  ejecutar obras no 
previs tas  ya on c im entaciones,  ya fuera de 
t ierras, el contratista  se som eterá  al ju ic io  
del arquitec to  director para  d isponer  las 
construcciones, en la forma ó d im ensión  que 
aquel ordene,» etc., de  cu y o  esp ír i tu  se de
duce  que  el m encionado arqu itec to  ha tenido 
que  resolver toda clase de dudas ,  y es tab le
cer las variac iones que  haya creído o p o r tu 
nas, con arreglo  á su criterio facultativo en 
el curso  de las obras, extensivo este derecho , 
com o bien dei Jaramente resulta, hasta para  
modificar las form as, d im ensiones y em pleo 
de  materiales; y  si esta su p rem ac ía ,  perfec ta 
m en te  na tu ra l  ó inheren te  á todo d irec to r ,  
era  ejercitable para  las edificaciones in c lu i 
das en su  prim it ivo  proyecto, con más razón  
hab ían  de serlo  en las construcciones in t ro 
ducidas después, i r regu la rm ente ,  siendo asi 
b ien  lógico que , tra tándose  de sim ples cer
cas de c e rram en to  de m ucha  m enor  im p o r
tancia , que  no tienen que  resistir  m ás que 
el peso propio  de la construcc ión , sin  n in 
gu n a  clase de esfuerzos exteriores  p e rm an en -  
les ni accidentales, haya in troducido las m o 
dificaciones que se no tan , com pensando  q u i 
zás los m ayores  profundidades ó vo lúm enes  
de los macizos, con las clases de  fábricas 
m enos resistentes en unos casos, ó las p ro 
porciones y  calidad de los m ateria les  en 
otros, en a rm e n ia  con las c i rcu n s tan c ias  que 
Se han ido presen tando  suces ivam ente ,  re 
su l tan d o  construcciones de estabilidad sufi
c iente  para  el objeto á que  se destinan .

Es cuan to  tengo el honor de manifestar 
sobre  el reconocim iento  de que  se trata, y 
creo de  mi deber, antes de te rm in ar  este t ra 
bajo, el insis tir ,  cerca de la i lustrada  C om i
sión, sobre  la im presc ind ib le  necesidad de 
que  se te rm in en  las dos secciones de nichos 
comenzadas, construyendo  sus cub ie r ta s  co
mo es debido para  evitar que  las aguas se 
filtren, como actua lm ente  se verifica á  t ra 
vés de los órdenes de  nichos, y  de  los restos 
m ortales que  ocupan la m ayor parte  de ellos, 
y destruyan aquellas fábricas en un  corto 
p lazo.— Granada 28 de O ctubre  de  1881. El 
arquitecto provincial, Mariano C ontreras 
Granja.»

M IS C E L A N E A .
T e a t r o  d e  I s a b e l  Su C a t ó l i c a .  A n o 

che fuimos á este teatro m al predispuestos:

no obstan te  los elogios de la prensa de otras 
p rov inc ias ,  ó ranos difícil concebir que  se 
pudiese  sacar tan notable partido  de una  d o 
cena  de gu i ta r ra s  y  ban d u rr ia s .  Confesamos 
in g en u am en te  nues tro  error:  el debu t  de la 
es tu d ian t in a  Fígaro constituye un acon tec i
m iento  en los fastos musicales de G ranada. !

Nueve b an d u rr ia s ,  tres guitarras , un v io -  ¡ 
lin  y  un  violoncello es lo que se ve: una  b r i -  i 
l ian te  o rquesta ,  a f inadísim a cual n inguna  
es lo que  se oye. Al escuchar la over tu ra  de 
Martha, aquel to rren te  de uniform e a rm o n ía ,  
aquellos  melodiosos ligados y originales 
efectos de colorido, no se puede por m enos 
de ap lau d ir  con en tus iasm o á los jóvenes a r 
tistas, que  e jecutan  prodigios, dadas la defi
c iencia ó ingra ti tud  del in s trum en ta l  de que 
se va len .  Si la melodía  es lenta y preciso 
sostener la nota , lo hacen con u n a  v iv ís im a 
repetición sobre  la cue rda ;  pero tan  igual y 
u n íso n a  que  ^e cree oír un solo in s tru m en to ,  
logrando im ita r  el trém olo  de los violines, 
en su parte  m ás aguda, ó el canto de la c u a r 
ta cue rda  en toda la gravedad  de su sonido. 
En ocasiones sem ejan flautas y c la r ine tes ,  
can tando  al unísono; en los a c o m p a ñ a m ien 
tos agudos se aproxim an al carácter celeste 
de las arpas.

Al con c lu ir  la gavola  de Ardite, u n a  sa lva  
de ap lansos  sa ludó  á la e s tud ian tina ,  v ién 
dose esta precisada á sa l ir  tres veces al palco 
escénico y a m p lia r  con otro n ú m e ro  la p r i 
m era  parte del p rogram a. Igual sucedió  al 
conc lu ir  la rnazurka de G ranados. En la s i n 
fonía de Martha obtuvieron  un tr iunfo  in d es 
crip tib le : el público  aplaudió  desesperada
m ente .

En resú m en , la e s tud ian tina  es de  lo más 
notable que  se {ta presentado en los coliseos 
de Granada, y  nuestros  lectores no deben 
perder  la ocasión de conocerla.

Esta  noche se verificará el segundo  c o n 
cierto, a justándose al s igu ien te  p rogram a: 

P rimera parte.—Málaga, polka (Granados); 
Tuna, walses (Granados); Serenata  m orisca 
de  la fantasía La Córte de Granada (Chapí). 
— Segunda parte. Dlngénue, gavota (Arditi); 
Guillermo Tell, sinfonía (Rossini); Granadi
na, rnazurka  (Caro).— Tercera parte. Viva mi 
tierra'. pasa calle (Juarranz);  Martha, over- 
tu ra  (Flotow); Borinquen, danza  p u e r to - 
r iq u eñ a  (Toledo).

C o m i t é .  Por  v ir tud  de las gestiones de 
don José Márquez Rojo se ha constitu ido  en 
íllo ra  un com ité  d em ocrá tico -m onárqu ico  en 
la s igu ien te  forma: P res id eu te  honorar io ,  
don S eg ism undo  Moret; efectivo, don A n to 
nio Lafuente  Macias; vocales, don A ntonio  
Soriano U reña, y don Diego Ibañez Ram os; 
secretario , don F rancisco  Perez Rosales.

Perfectam ente. El Sr. Alcalde de í l l o 
ra ha  dado un  ejemplo de d iscreta  sensatez 
al su p r im ir  la inscripción que s« hab ía  colo
cado en la portada  del cem enterio  de a q u e l la  
localidad,

Honras fúnebres. Las que  rec ien te 
m ente  se celebraron  en Baza por el a lm a  del 
venerable  Padre  Campillos, es tuv ie ron  m u y  
concu rr idas ,  lo q u e  dem uestra  las n u m e r o 
sas s im patías  que  el buen  sacerdote  gozaba 
en la localidad, po r  sus  m erec im ien tos  y v i r 
tudes.

H ovim icuto d o  asilados. D u ran te
el mes de O ctubre  próxim o pasado, h u b o  las  
siguientes altas y bajas en el personal aco 
gido en los establecimientos benéficos de 
esta población:

Hospital de San Juan de Dios.— E xist ían  
294 personas as iladas.  Han ingresado  396, 
de las que 143 son m ujeres y 6 n iños,  y h a n  
sido bajas 315 , tre in ta  de  ellas por falleci
miento; quedando  345 en tre  h o m b res ,  n iñ o s  
y m ujeres .

Hospital de Dementes.— Ing resa ron  4 m u 
jeres y 2 hom bres ,  y salieron 12, Guatro po r  
fa llecim iento , qued an d o  ac tua lm en te  162 
asilados, pues eran 168 los q u e  existían.

Casa de Expósitos— La existencia  an te r io r  
se elevaba á la cifra 359. H an ingresado 4 
nodrizas  in te rnas  y  88 n iños,  y  han  salido 
4 nodrizas  y 87 c r ia tu ras ,  de las cuales m u 
rieron 15; quedan ac tua lm ente ,  360.

Casa de Maternidad.—\h  ingresado u n a  
m ujer .

Casa de Huérjanos. — En S e tiem bre  e x i s 
tían 374. H an ingresado 17 hom bres,  13 
m ujeres y 12 n iños,  y han  salido 4 7 ,  r e s u l 
tando d ism in u id a  en cinco un idades  la e x i s 
tencia  an te r io r .

En el Hospital de. San Lázaro no ha h a b i 
do alteración alguna..

Sí. P .  R .  El ¡unes falleció en G ranada 
la v ir tuosa  y respetable  señora doña Ana 
María Perché! y  Y alenzuela, m adre  ele n u e s 
tro estim ado amigo y c o m p añ e ro  en la p r e n 
sa don Augusto Jerez Perchét,  director de 
El Avisador Malagueño.

Al dar  á nuestros lectores tan triste  no ti
cia, env iam os  á la d is t ingu ida  familia  de la 
finada el tes tim onio  de nuestro  pesar p o r ta n  
dolorosa  p é rd ida .

¡Pobre« pueblos! Es tr is t ís im o  el e s 
tado de decadencia  en que  se hallan  a lgunos  
pueblos  de la provincia . Soportú ja r ,  que  es 
uno  de los más ricos d i  la A lp u ja rra ,  se c o n 
su m e  en la inacción, los capita les no c i rc u 
lan y  el v ec indar io  v á  em pobrec iendo  de 
d ia  en dia.

N i entre k iiI i i s . En la calle del Moral, 
un ind iv iduo  acometió ayer  á una  jóvea  de 
dieciocho años, p re tend iendo  apalearla.

E n  el cam ino  del Sacro-M onte, un b a r 
bián  de trece años derribó á un pobre viejo 
prop inándo le  un te rr ib le  garrotazo.

Hcstitiicionea. El alcalde de Lante i-  
ra  h a  desti tu ido al secretario  y al alguacil de 
aquel ay u n tam ien to ,  n o m b ran d o  para  su s t i 
tu irles á D. A ntonio  Caro Caro y 1). A ntonio  
Olmo P eña lve r ,  respectivam ente .

Secretario. Está vacante  la del J u z g a 
do Municipal de Jo ra irá ta r .

[Licenciatura. Se ha  licenciado en la 
facultad  de  Derecho, ob ten iendo la no ta  de 
sobresaliente , don José Rico F a e n sa l id a .

Reparto. Se h a  te rm in ad o  en  Nigiie- 
las, el repa r t im ien to  de consum os.

Recaudación. La obten ida  po r  la A d 
m inis trac ión  E conóm ica  d u ra n te  la ú l t im a  
sem an a ,  asciende á 240000 pesetas.

Un robo cu Diezma. Uuo de estos 
ú lt im os dias robaron  en la casa del juez  m u 
nicipal de Diezma, don  Mariano Gareía R o 
dríguez . A ún no han sido cap tu rad o s  los 
ladrones.

Lotería nacional. Los ve in te  prem ios 
m ayores  del sorteo de la Lotería nac iona l 
verificado ayer en  Madrid han correspondido  
¿ los s ig u ie n ’es n ú m ero s :  -160000 pesetas al 
14696; 80000, al 15472, 5000, al 3253 /20000 ,  
al 6356; 3000. á los n ú m e ro s  17385, 10076, 
5 9 2 1 ,1 2 2 8 0 ,2 9 4 .1 4 6 0 7 ,1 7 6 1 5 ,  1118 ,16082, 
10659 ,17063 , 8 4 4 ,1 0 8 2 3 ,6 4 6 3 ,  3672 ,12953  
El prem io  m a y o r  co rresponde  al u úm ero  del 
billete de la rifa del Asilo  de A ran juez ,  ven 
d ido  en Granada.

Autoridades m unicipales. El a l 
calde es qu ien  n o m b ra  ¿ los a lcaldes de b a r 
rio, sin que  deba in te rv en ir  en dichos n o m 
bram ien to s  la C orporación m un ic ipa l ,  d e 
biéndose so lam ente  po n er  en su c o n o c i
m ien to  los n o m b ram ien to s  en la fo rm a p re 
ven ida  en el art. 58 de la ley m un ic ipa l .

Los tenientes de alcalde, com o su m ism o 
n o m b re  indica, son a u x i l ia re s  del alcalde y 
tienen cada uno en su respectivo  distrito 
iguales facultades q u e  aquel tiene en todo 
el té rm ino  m unic ipa l.  Estas facultades con 
todo las ejercen los tenientes  de a lcalde co
mo por delegación, y por tan to ,  n u n c a  p u e 
de darse  el caso de que  una m edida  g u b e r 
na tiva  adoptada  por un  ten ien te  no sea r e 
vocable por el alcalde, qu ien  en ú l t im o  t é r 
m ino, ocupa el p r im e r  puesto  en la es
cala ge rárqu ica  m u n ic ipa l .

LA CONVENIENCIA DEL PROPIETARIO.

Compañía constructora establecida para la 
construcción de nuera planta y reedificación y re
forma de toda ciase de fincas urbanas.

Esta Compañía se compromete á ejecutar todas 
las obras que los particulares les encomienden, con 
las condiciones que los mismos deseen, proponién
dose el cumplir con la mayor exactitud sus compro
misos.

Esta Compañía, cuenta con u:i numeroso personal 
inteligente en todos los ramos de la construcción.

Los trabajos preliminares para todo contrato, co
mo son reconocimientos ó informes facultativos y 
presupuestos, son de cueuta de la G'ompañía, y solo 
•n el caso de tomar la obra á su cargo, será el pro
yecto de euenta del propietario.

La Compañía, llevará á cabo las obras, bajo la 
dirección facultativa de un inteligente profesor de 
arquitectura, todo con arreglo á las prescripciones 
legales.

Esta compañía admite toda clase de materiales que 
tuviesen los propietarios, bien sean de les derribos de 
las fincasóde otr i clase de edificios, propios para edi
ficación por su justo precio, y convenio de ambas par
tes. Para mayor comodidad de lo» que gusten favo
recernos, pueden dejar el encargo en el Zacatín nú
mero 2, casa de don Saturnino Sauz, el que podrá 
informar de los que suscriben.—J. de Cuellar lluiz, 
M. Valero Perez, y Compañía.

CROTICA PABL&MG&TARIA.

Sesión del dia 15 de Noviembre.
Fue  aprobada el acta an te r io r .  Se d i  c u e n 

ta del despacito o rd in a r io .  El S r.  Aguilera 
anunc ia  una in te rpe lac ión . El Sr. Ortiz de 
Zára te  habla para  a lusiones. El Sr. Castelar 
rectifica.

El Sr. Cánovas del Castillo: Me veo en  el 
deber de con tes ta r  las a lusiones que  se me 
dirigieron en el curso  de este debate . No me 
toca á mí deciros la contrad icc ión  de vues tra  
política fuera del Gobierno con la que habéis 
seguido en el poder. Esto lo ha hecho ya el 
Sr. Carvajal. T am poco qu ie ro  ocuparm e  de 
lo que  el Sr. Sagasta ha dicho respecto á que 
no quiere  re ñ i r  con el Sr. Marios, sin du d a  
porque se reserva pelear  conm igo.

(El Sr. Sagasta: Con nadie.)
El Sr. Cánovas: Las contradicciones del 

d iscurso .del S r.  Martos son el reflejo de la 
contradicción de ese m in is te r io .  Dice q u e  no 
puede  ser benévolo con el Gobierno. Elogia 
los d iscursos del Sr. Pidal y de los otros di
pu tados  de la m ino ría  conservadora .

La cuestión de Saida, dice, no  se ha  r e 
suelto conform e con los antecedentes que 
dejaron establecidos los an teriores  g o b ie r 
nos. Las cuestiones de  indem nizac ión  no son 
solam ente  d ip lom áticas;  son más que  nada 
in te r inas  y  deben referirse, como se referia 
en el m inisterio  an te r io r ,  al departam ento  
de Gobernación. Lo m ism o los nacionales 
que  los ex tranjeros están en igual caso en 
pun to  á indem nizac ión . Si los españoles 
tienen derecho á que  se les in dem nice  po r  la 
cuestión de Saida, debe indem niza rse  ta m 
bién á los ex tran je ros  perjud icados en n u e s 
tras guerras  civiles. ¡Buena rebaja  tend rá  
que  hacer por esto el Sr. Cam acho en  los 
presupuestos!

Habla de la  cuestión  de  R om a, y dice 
que  él h ub ie ra  contestado á  las rec lam acio 
nes del gobierno ita liano po r  la pastoral del 
cardenal Moreno, en cuan to  se  en tienda  que 
contestar es acusa r  recibo, y  en igual c o n 
cepto h ub ie ra  contestado í  la Santa  Sede.

Añade que  por telégrafo se h u b ie ra  m os
trado m uy  expresivo, m ien tras  que  el correo  
llevaba las notas en que  el Gobieruo deplo
raba  los sucesos ocurr idos .

Dice que  no es par t idar io  de la po lí t ica  de 
aventuras ,  y que el deber de los gobiernos 
en cuestiones in ternacionales , en q u e  se m e 
noscaba su derecho, es el s ilencio . Dice que 
la prensa ita liana y el gob ie rno , parecía  con 
taban con E sp añ a  contra  la S an ta  Sede.

Otra cosa es lo q u e  ha  pasado respecto á 
las cuestiones de M arruecos, que  cúm plem e  
e x am in a r  con a rreg lo  á s u s  an tecedentes , s i 
qu iera  sea por que yo tuve el h e n o r  de p re 
s id ir  las conferencias d ip lom áticas en Ma
drid ,  re la tivas á M arruecos. Lo que  se  ha 
conseguido es que  la p rop iedad  te rr i lo ria l  
pague derechos com o se pagan en todas las 
naciones; pero después de exponer  yo el s e n 
tido de la política eu ro p ea  on los actuales 
m om entos, dije que  en el p resente  m o m en to  
histórico no es conven ien te  q u e  perezca el 
im perio  de M arruecos.

Para cuando  este im perio  desaparezca  se 
rá  preciso que  el señor  m in is tro  de Marina 
esté seguro de tene r  u n a  m a r in a  poderosa 
para  m an tener  defendidos aquellos  puertos  y  
aquellas posiciones desam paradas ;  q u e  esté 
seguro  el señ o r  m in is tro  de la G uerra  de te 
ner  batallones de tener fuerzas bastan tes , p a 
ra defender aq u e l lo s  puebios desiertos, por
que  el puen te  nues tro  para  realizar nuestros 
destinos en el Africa no está a ll í ,  no está en 
el estrecho de G ibraltar,  c u y o  paso se nos 
qu ie re  ce rra r ,  s ino  en  el P ir ineo .



EL DEFENSOR DE GRANADA.

CORREO DE E 37.La cabeza del puen te  para  pasar  al Africa 
está en los P irineos. ¿Y a ú n  receláis q u e  se 
ab ran  los P ir ineos por todas ¿artes? (Grandes 
aplausos en la t r ib u n a  de ex -d ipu tados  y  en 
las bancos c o n se n a d o re s . )

Se ha  dicho que  nosotros q u is im os  se
cues tra r  la régia pre roga tiva  po rque  las  C á
m aras  votaron á ú l t im a  ho ra  de  la leg is la tu 
ra  an te r io r  un voto de confianza. ¿Pues qué 
ti  lo p rim ero  que ha hecho este Gobierno , y 
qué  hacen todos los gobiernos cons t i tu c io 
nales  s ino  bu sca r  el apoyo de las Cám aras 
con un voto de confianza, po rque  no o tra  co 
sa significa la votación del Mensaje?

Respecto á la frase que  el señor Moret p ro 
n u n c ió  de serviles adulaciones palaciegas, yo 
tengo que decirle que  los ho m b res  q u e  des
p u és  de haberse  sentado a lg u n o s a ñ o s e n  esos 
bancos, que  hem os salido de ellos s in  h o n o 
res  de n in g u n a  clase, que  no sea con los que  
v o lun ta r iam en te  nos h a n  h o n rad o  soberanos 
ex tran jeros; á los hom bres políticos que  no 
p isan  los um bra les  de los reales palacios s i 
no  cuando  han tenido el deber de 'p isarlo  ó 
cu an d o  en ellos ha  re inado  la desgracia, á 
esos hom bres políticos no se les puede  h a 
b la r  de  servil adulac ión , p o rq u e  en este 
pun to  los m in is tro s  del an te r io r  Gabinete t ie 
nen más que  en señ ar  que  aprender .  (A p lau 
sos en la  izqu ie rda  )

Defiende el o rador la1 c ircu la r  del Sr. Oro- 
vio sobre ins trucción , por la s ituación polí
tica que  a travesaba  el país.

Lo p r im ero  q u e  el gobierno de la  re s tau 
ración ten ia  que  hacer, dice, era  despejar esa 
a tm ósfera  que  tantos y tan grandes p e r ju i
cios podía aca rrea r ,  no solo á  la m o n a rq u ía ,  
sino á la nación española , y en este sentido, 
encon trándose  en c ircunstanc ias  an o rm a le s ,  
m andó  [á los catedráticos q u e  reconociesen 
la Constitución del Estado y explicasen con 
arreglo  ¿ los p rinc ip ios  religiosos en  ella e s 
tablecidos.

Pero  aquellos p ro fe so re s ' desobedecieron 
las órdenes del Gobierno, y i  éste no le q u e 
daba otro recurso  q u e  adop tar  las medidas 
extrem as que  adoptó.

Dice que  nadie  tiene m enos derecho á q u e 
jarse  de aque llas  m edidas q u e  los dem ócra  
tas, tanto los definidos com o los que v a n t á 
medias con el Gobierno; po rque  en su épo 
ca, y siendo regente del Reino el general 
Serrano, se expulsaron  á catedráticos que  to- 
dav íado  es tán , por haberse  negado á j u r a r  la 
C onstitución de -1869, tan solo po r  p e r m a 
necer fieles á D. Alfonso XII y á la  h is to r ia  
españo la .

¿0 es q u e  voso tros—-añade— teneis dos con 
ciencias? ¿Es que  queréis  la en señ an za  libre? i

Pues si la queré is , que  se qu ite  el p re su -  . 
puesto de la enseñanza , p o rq u e  lo q u e  no 
puede ser es que  lo que  paguen  la m ayoría  
de los españoles católicos no pertenezca á esa 
religión.

Dice que  no hay n in g u n a  l ibe r tad  m ás 
q u e  en  su  época que la de a tacar á la n iouar-  
qu ía .

Recuerda que cuando  era poder perm itió  
al Sr. Castelar p re n u n c ia r  su d iscurso  de 
Alcira, y  ese Gobierno no perm itió  al señor 
Pí p ro n u n c ia r  el que  pensaba; y era porque 
en tonces no se p e rm itía  a tacar á la m o n a r 
quía .

El Sr. Castelar: P o r  no  faltar á l a  ley.
El Sr. Cánovas del Castillo: En tonces  se 

perm itía  todo, m enos atacar á la m o n a rq u ía .
Recuerda  el d iscurso  del Sr. Carvajal y el 

banquete  de los jóvenes dem ócratas.
Pero ese Gobierno ha  p roh ib ido  la c e leb ra 

ción de una reun ión  po rque  los q u e  la soli
c itaban carecían  de cédula  de vecindad; y 
aquí,  m ien tras  se ap ro b ab an  los esta tu tos del 
Casino dem ocrático , los que  se h a l lab an  en 
el fueron  presos y conducidos  al gobierno  
civil.

El Sr. García Ceñal: No es exacto! p ido  la 
palabra.

El Sr. Cánovas del Castillo: No sé si será 
exacto, pero lo d ijeron todos los periódicos.

Dice que  el Gobierno ha declarado que  no 
reun ió  las Córtes antes de Ju n io ,  p o rq u e  la 
m áq u in a  electoral estaba p rep arad a  por el 
partido  conservador; afirm a que  eso su ced e 
rá  s iem pre  que  un partido reem place  á otro 
en el poder.

Ya veis, dice, la im p o r tan c ia  de esas de
claraciones. {

El señor presiden te  del Consejo de M in is
tros: Eso no lo ha declarado nadie .

El Sr. Cánovas: Leeré los textos; eso lo 
han dicho oradores de esa m ayoría .

El señor  presidente  del Consejo: No es 
exacto; lo niego en obol uto.

Et Sr. Cánovas: P o r  hoy me basta la nea 
gacion de su señoría .

Afirma que  el partido  conservador  desea , 
com o ún ica  form a de gob ierno  q u e  h a  de 
hacer  la felicidad de E spaña , la m o n a rq u ía  
hered i ta r ia ,  y te rm ina  d ic iendo  que después 
de o ir  á los dem ócratas, lo  ún ico  que  queda 
en pié es que  aquí lo qne  no es posib le  es la 
m o n a rq u ía  electiva.

El Sr. González (don Venancio) contesta.
Se levan ta  la sesión.

Noticias Nacionales

El regidor síndico  y  tres guard ias  m u n ic i 
pales de C h ip rana  (Zaragoza) han sido p r e 
sos y conducidos á disposición del juez  de 
Caspe, como presun tes  au tores  de la m uerte  
de un  vecino, cuyo cadáver apareció con el 
pecho atravesado por dos balas.

— Dicen de Z am ora  que , en el pueblo  de 
Vegalatrave y encon trándose  en su  cam a á 
altas horas de la noche el vecino de la m i s 
ma Claudio Mielgo, fué so rp rend ido  por 
varios asesinos que  le asestaron once p u ñ a 
ladas, tres de grevadad . Estraofic ia lm ente  
llegó esta noticia á conocim iento  del p r im er  
jefe de la g uard ia  civil de la provincia , y sin 
pérd ida  de tiempo m andó  una pareja de ca
ballería y el sargento Alonso, com andan te  
del punto, los cuales cap tu ra ron  y redu je ron  
á prisión  á los tres presun tos  autores del I 
delito.

CARTERA OFICIAL.
llo letin  Oficial do ayo»*. Ministerio 

de F o m en to .— Real órden au to r izando  á los 
gobernadores  de prov inc ias  p i r a  ap ro b ar  las 
cesiones de los rem ates  de obras  de c o n se r 
vación y  reparación  de carre teras .

Comisión P ro v in c ia l .— Relación de los i n 
dividuos á q u ie n e s  en el sorteo del 9  del c o r
riente , ha co rrespondido  serv ir  en el ejército 
de U ltramar.

A dm inis trac ión  Económ ica . Se an u n c ia  
la v acan te  del estanco de Melegís. Se cita á 
1). F ranc isco  S errano , vecino de Granada, 
para  que se p resente  en la A dm in is trac ión , 
en el negociado de P rop iedades y  Derechos 
del Estado. Se a n u n c ia  haberse  prorogado 
hasta el d ia  0 de Diciembre la subasta  de las 
fincas de m ayor cuan tía  n ú m e ro s  2 .009 y  
4.198 del inventario  del Clero.

A yun tam ien tos .— Se pub lica  la sesión en 
que el A yuntam ien to  d e R u b i te  acordó pedir 
que el Gobierno le a u to r iza ra  para  recargar 
el 100 por 100 sobre el im puesto  por c o n su 
m o de sal. Se co n t in ú a  el resúm en  de las 
sesiones celebradas por la Corporación m u 
nicipal de G ranada  d u ran te  el mes de Marzo.

A ud ienc ia  de an ad a .— Circular  m an i
festando haberse  com un icado  por el m in is 
terio de Gracia y Justic ia  al señor  Fiscal de 
la A udiencia  de este d is tr  to, la real órden 
del 16 de N oviem bre. Relación de los in d i 
v iduos  que  en H uesear  han solicitado se les 
incluya en las listas e lectorales para  D ipu 
tados á Córtes.

D iputación p ro v in c ia l .— Estado  dem o stra 
tivo del m ovim ien to  del personal acogido ea

los establecim ientos de Beneficencia d u ran te  
el pasado mes de Octubre.

Boina del 15. 'l'rr.s por 100 i citerior, 30-30 0[0; 2 
por 100 ídem 49-95 Ü¡0; Banco Tesoro, 100-80, Bonos 
del Tesoro, 100-85; Aduanas, 100-60; ferrocarriles, 
62-10; Cuba; 101-85.

Observación** meteorológica* de ayer. Al
tura del barómetro- en milímetros, TIO'IS —Direc
ción del viento, NE.—Estado del cielo, Despejado.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 15‘8; 
al sol, 23‘0.—Termómetro tipo á las nueve do la ma
ñana, 8 7; á las tres de la tarde, 15‘0.

M atadero público. Precios de la baja del dia 
17: Carnero, P30 peseta; borrego, O'OO; vaca, 1*72; 
Tornera, 1*75.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo, en el dia de ayer.

CULTOS.
Dia 18.—San Máximo, obispo.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Santa Maria 

Magdalena; á las 9 Misa cantada; á las 4, rosario, 
salve y letanía.

En el Angel Custodio, Misa al Santísimo Cristo 
de San Agustín; en San Pedro á San Francisco de 
Paula.

En San Juan da los Reyes, San Matías y Sta. Ana 
la devoción del Mes do Animas.

En Santa María de la Alharabra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

Visita dk la Córtb dk María.
Nuestra Señora de Consolación, iglesia de San 

Matías.
El dia 18 eutá el Jubileo de las 40 horas iglesia de 

la Magdalena.
SAN MÁXIMO, OBISPO.

Nació San Máximo i  principio del reinado del 
grande emperador Teodosio. A los quince años-.in
gresó en el monasterio de Lerins, donde le venera
ban los monjes corno su maestro espiritual. Habien
do salido del monasterio el abad S >n Honorato para 
ocupar la silla episcopal de Ar’és, inmediatamente 
fué electo -nn Máximo en su lugar Favorecido con 
el don de mil -gros, concurrieron al siervo de Dios 
tropas de gentes, y como e-t.o a teraba su quietud, 
se pasó á un b< sque, dor.de al c>bo de tros días le 
hallaron. H»biendo muerto el obispo de Riez en la 
Provenza, nombraron sucesor suyo á San Máximo; 
pero apenas llegó ásu noticia huyó precipitadamen
te hacia Italia, donde esperaba yiyít ignorado y 
oeu’to; pero luego qu>-. le echaron menos le siguie
ron y alcanzaron, conduciéndole á Riez, donde fué 
recibido con aplaudo general r  consagrado por los 
obispos de U provincia. Asistió i  varios concilios pa
ra conservar la pureza de la fé y arreglar la discipli
na eclesiástica. Fué uno de los prelados que aproba
ron y recibieron epístola de San León, dirigida á 
Fabiano de Constantinopla. Murió San Máximo con 
la muerte de los justos el dia 27 de Noviembre, año 
de 460. y fué s -pultado en la Iglesia de San Pedro, 
que habla edificado.

ESPECTÁCULOS.
Tente« P rincipal. Función para hoy.—MAS 

VALI*' MAÑA QUE FUERZA, proverbio en un ac
to.—EL PRIMO Y EL RELICARIO, comedia en 
tres actos.—A las ocho.—Entrada principal, 3 rea
les y 8 maravedís.—Idem de paraíso, 2 reales y 8 
maravedís.

T eatro  de Isabel 1« Católica. Función para 
•hoy —Segundo concierto por la eé’ebre Estudianti
na Española FIGARO.—A las ocho.—Entrada prin
cipal, 3 reales 8 maravedís. Paraíso, 2realts8 mara
vedís.

Imprenta de El Defensor de Granada.

EL MAESTRE DE CAMPO,
POR

FELIX BAGAERTS.

CAPÍTULO XIX.
L a  f u g a .

Breves m inu tos  antes de que  llegase á Ulloa 
la noticia del fatal descubrim iento , José, que 
d u ra n te  el dia hab ía  partic ipado á la h ija  y  á 
la esposa de su desgraciado amo cuan to  pasa
ba, en tró  de nuevo en la estancia de  estas dos 
infelices. .

— Vamos, vam os, señ o ras ,— dijo so n r ié n 
dose; gracias á vuestras  oraciones y á los p u -  
ñ o sd c lo s  valientes carn iceros ,  las cosas van ¿ 
las mil m arav illas ,  y  pronto  no te n d rá  H er
nández  qne  tem er las pesquisas  de sus en e 
migos.

A estas palabras  de consuelo  se  alzaron 
M argarita y María del oratorio  en que  se ha
l laban a rrodilladas,  y ap re taron  gozosas las 
m an o s  del anc iano  sirviente.

— ¿Con que  no hay ya peligro para  mí pa
dre?—-preguntó María, al t iem po que  a lgunas 
lágrimas de júb ilo  bro taban  de sus  bellos 
ojos.— ¡Oh! querido José, vuelve á decírnoslo, 
p o rq u e  tus  palabras  nos dan la v ida . . .  Ya lo 
oís, m adre ,  lo ab raza rem o s . . .  ¿No es verdad , 
José?

— Asi será con el favor del cielo; porque

escepto sus l ibertadores, nad ie  sabe q u e  el 
an c ian o  está escondido en casa de H ans  
Springer.

— ¿Y es im posib le  q u e  los soldados del 
Maestre puedan encontrarlo?— dijo Maria, d i 
r ig iendo  hacia  José una  m irad a  en que  se j 
leían á la vez dudas ,  temores y  confianza.

— Asi lo cree, señora ; y aun  cuando  asi no 
fuese, no hab ría  mas q u e  v o lve r  á e m 
pezar, y s iem pre nos sa ld r íam os con la 
n ues tra .  La habitac ión  de Hans está p rep a ra 
da como u n a  fortaleza que  espera  largo sitio: 
los carn iceros  allí encerrados son de lo esco
gido en tre  el g rem io. Pero no  haya miedo, 
repito , que con la a y u d a  de Dios y del Se-* 
ño r  San Ju a n  Bautista pa trono  de los ca rn i
ceros, no se q u em ará  m ás pólvora .

— ¡Dignos y esforzados h o m b r e s ! — dijo 
María a lzando sus  m anos al cielo— ¡cuántas 
oraciones e levaremos por ellos cada dia á 
Dios y á la Virgen! ¡Cuánto h ab rán  padecido 
en el dia de hoy, José!

— Sí, la función ha  sido caliente para  ellos; 
pero esto no im porta , señora : han peleado 
como pud ie ran  hacerlo sus abuelos, y mi 
amo está en salvo, lo cual debe servirles de 
consuelo  de todas sus  pérd idas .  ¡Pobre deca
no, tam bién ha m uerto! añadió  tras un  in s 
tante de  silencio, en jugando  dos gruesas  lá 
g r im as  que corrían  de sus  ojos; pero vam os, 
seño ras ,  que no hay aho ra  que  pensar  en 
ellos, sino en vuestras propias personas.

— ¿En nosotras?— pregun tó  so rp rend ida  la  -

doncella— ¿Pues q ué ,  a lg ú n  nuevo peligro 
nos amenaza?

— Quizá por desdicha, replicó José. Esta 
es la hora  á que  aco s tu m b ran  los soldados 
com eter sus  escesos, y no seria  dificil que  
furiosos cem o  están con la derrota  que  han  
su frido  esta m añ an a ,  vengan  á  tom ar ven 
ganza en casa. Seria, pues,  p ru d en te  ir á 
buscar  otro asilo por esta noche, y ponerse  
al am paro  de la b ru ta l idad  de esos in fam es , 
que  m ala  peste al m ejor se lo lleve.

— ¡Cúmplase la voluntad  del Señor ,  y que  
la protección de la Yirgpn bendita  de los Do
lores sea con nosotros! ¿Pero adonde in t e n 
tas llevarnos, José?— preguntó  M argarita , co
nociendo cu án  fundados e ran  los temores 
del fiel s irviente.

— A casa de un am igo, el escelente c a rn i 
cero Gerad, que  v ive  no lejos de aquí.  Allí 
con toda seguridad  podréis d is fru ta r  de a l 
g ú n  descanso, de que tanta necesidad teneis , 
y  m añ an a  verém os lo que h ay a  de hacerse, 
Vamos, señora ,  cobrad án im o , venid c o n m i
go y todo acabará  en bien.

Antes de sa lir  del aposento  arrodilláronse 
de nuevo am bas  m ujeres  ante la im ágen  col • 
gada del m uro ,  y con fervor r ind ieron  g ra 
cias al cielo por el poderoso socorro y  a m p a 
ro que  hab ía  concedido á H ernández ; e n c u 
br iéndose de seguida  el rostro con sus  m a n 
tos, bajaron á la calle.

¡Cuán diversas eran  en aque l  m om ento  
las emociones que  esper im entaba  la anciana

esposa, y Maria! Verdad que para  am bas los 
sucesos de aquel d ia  y  los de los v íspera  se 
presen taban  á la im aginación cual los penosos 
recuerdos  de una  pesadilla; pero ya em peza
ban á deslizarse  en tre  ellos para  María a lg u 
nas im ágenes dulces y consoladoras Las no 
ticias á cada ins tan te  mas y  m as ha lagüeñas 
que  tra ia  José, hab ían  ido poco ú poco reani 
m ando su s  esperanzas ; alzábase ya la pobre 
doncella  como la herm osa  flor silvestre que 
los rayos  de un sol a rd ien te  han agostado, y  
q u e  vivificada por el dulce rocío de la tarde, 
ostenta ergu ida  de nuevo su radíente  y p e r
fum ada  corola. Ya el po rven ir  se le p resen
taba bajo r isueños  colores, y parecía  p ro m e 
terle inefable d ic h a . . . .  Pero no le sucedía  así 
á la desgraciada m adre  q u e ,  m u y  lejos de 
pa r t ic ip a r  de tan g ra tas  ilusiones, no podía 
desechar del án im o  una  viva zozobra por la 
suer te  de  su  esposo. P a ra  ella du rab a  a u n  la 
pesadilla , ó m ejor dicho, le parecía que  la 
re a l id ad  iba á confirm arla  coa un trágico 
desenlace.

Con paso tan  rápido cuan to  su edad y  su 
estado se  lo p e rm itían ,  cruzó acom pañada 
po r  su h ija  y José v ar ias  calles sum idas  en 

| t in ieb las , cuyo pro fundo  silencio estraña*
¡ m ente  contrastaba  con el estrépito  de cortas 
! horas  an teriores . Habían asi llegado hasta  el 
i  convento  de Santo Domingo, cuando  de sú -  
1 hito hizo José alto, porque un ru m o r  s in ie s 

tro empezó á escucharse , como si v iniese de 
í la calle juela  en que habita  H ans Springer.
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Sucursales en ¿odas las e nditas de provincia.
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CAPITAL SOCIAL 3(5.000 000 DE RvN. EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314l44 — 16 años 
de existencia.—lista gran Compañía nacional, cuyo 
sapiral social de 36 millones de Rvn , no nominales 
qino efectivos, es .superior al de las demás compañías 
ruó operan en España, asegura contra el incendio, 
cóbre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
ropo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
aabido inspirar al público en los 16 aflús que lleva de 
existencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros ia importante suma de 58,'755.204'12 reales 
vellón.—Subdi re tor en Granada y su. provincia, don 
JM&8S2 oficinas, calle del Estri
bo, ttúmero (».
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No comprad calzado sin ver autos los (leí magnífico establecim iento  
LA SBVILLANÍA, OO, ZACATEA, 0 0 .—GRANABA.

lista casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23), 
ya reputación es bien conocida, tanto en españa como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 

en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena, Sovilla, 
FMadelfia, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Peina Madre y 
SS. A A. la Infanta y Duque de Montponsier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema espeoial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

SOLUCfOi AL CL0RH10B0 FOSFATO DE CAL,
DE FERNANDEZ ÁLVARKZ.

Aconsejamos como de grande utilidad-esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conveniente en la escrofulosis y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en los niños.

Cada gramo de la solución contiene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, c^lle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen graneles descuentos en pedidos al por mayor.

P L U G A N T E S
A N T IB IL IO S A S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y segura, tole

radas por los estómagos más de
licados.

Se venden á 6 reales caja en 
las principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas. 29, Madrid.
MWKmwmmKaaEd«̂ ^ ___ 1iw n i

LA URBANA.
GO ; PAÑÍ A ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París desde 4  de Marzo de 1838 

y en Híspana desde 1849.
Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera'

Rs. vn, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones( 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.4U4 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*31.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa ele su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm.22.

ALMONEDA, Se hace de  m uebles, alfom bras 
y íiiiicnbis, por ausentarse  su dueño  en la 

calle de Portería de Santo D omingo, n.° i ,

Se  vende, en subasta  es lra judicia l á v o lu n 
tad de sus  du eñ o s ,  un  Cortijo llam ado La 
Paz, té rm ino  de P u rch il ,  de cabida de 465 

m arja les ,  de t ie r ra  c a lm a d o  riego de 1.* cali
dad , cu y o  pliego de  condic iones estará  de 
manifiesto en la E sc r ib an ía  de D. Francisco 
R u iz  A guilar.

El acto tend rá  lugar en la  m ism a  el d ía  30 
del corriente , á  las 12  de su  m añana .

Adem ás se vende en dicho dia unos 200 
m a r ja le s ,  en  igua l te rm ino  y d e  d istin tas  
p rocedenc ias  que se  explicarán al que  los 
solicite .

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu- 
'  jías á  3 y Ii2, 4 ,5 ,6 ,7  reales paquete. Gabriel Burló 

R«yes Ó&tÓUcoE, 12.

ÍP E IU IE D A D E S  DEL PECHO
JAIIAXIS í: 1)12 0 ‘COV

Alivia ráp idam en te  y cu ra  las TOSES a n 
tiguas y  rebeldes, catarros  agudos y crónicos, 
asm a, ro n q u e ra ,  irr i tac iones de gargan ta ,  
dolores y opresión del pecho, cansancio y  
esputos  de sangre , la TISIS suspende su m a r 
cha des truc to ra .  EL JARABE de O'CON, es 
considerado como el único  tra tam ien to  para  
la curacien de lu.s d iversas  afecciones de los 
órganos respira torios . Depósito, botica calle 
de Puen tezue las ,  Granada.

TONICO-GENITALES.
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra Ja debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

Dr. Morales, (Jarreta», 3 f) ,  
Madrid.

CERERIA
DE VICENTE PERALES CALATAYUD.

C alle «le Alendes Kuitoz,
depósito de géneros de punto y abanicos.

C 3 -« .A .IV  a j d a ,

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
Fin pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, vetillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

i X s ü l t á ñ a T
Este acreditado establecimiento ha recibido e 

completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

I*nrn señoras:
Tenemos, éntrelos infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de I sc^  
cia, sollcil, moarés, peluches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad,'bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos y corbatas.

Para caballeros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombra» de Brucelles, moqueta, terciopelo* 
fieltro, vuten y abaea, desde tres reales vara.

En todos los artículos s« encontrará la mucha 
economía en precios que tiene acreditado esta casa.

Para ni n es tras y encargos, dirigirse a Mi
guel López y  llormnno.

p Á R M E N  GOMEZ, de 20 años de edad  y con 
Ltleche de 4  meses, desea c r ia r  en a lguna  
casa. Vive, Sania  Escolástica, 1.

LH ESPERANZA.
ZACATIN, 11.

Alm acén «le novedades en géneros  
del Reino y  extranjeros.

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de Luía y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo l»rgo y veludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, palelots, gabanes, ricos pu
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chaleco« en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que serm prolijo enumerar.

Tapice» y alfombras sin competencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño, 
Angel González Alva.

i la  v i l l F d e  PÍRIsT
Z A C A T IN , 2 4 ,  2 0  Y  2 8

MENDEZ NUÑLZ, 39.
En este establecimiento se lian recibido yapara 

la presente estación:
Confecciones. Las más nuevas y elegantes for

mas de las principales casas de París.
Telas para vestidos. El más estenso y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.
Adornos. De todas clases lo más nuevo v ele

gante en terciopelos, meires. peluches, rasos, tercio
pelos raoiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

Sombrillas, aufoucas, paraguas. El mejor v 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

Faldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

Mantones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
leco.-, abrigadores, inedias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños, 

Géneros para trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas,y t.mDozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombras y géneros para tapizar. 
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

COLLIETE.

CQMfttfiU M L  SOL.? (

l l l l l . t  FIJA . PRIMA FIJA .

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del ray o, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, ruede Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real órden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital1 social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros sa tisfech os desde la fundación,  198 .190  
importando 8 9 .8 7 5 .1 0 3  peseta.« y 41 céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié.

Inspección general en España, Madrid, 
plaza de la Independencia, número 10, principal. 

D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 
San Matías, 5.

Director particular para esta provincia Jaén y Almería

E l
C O I M A  DE SEGUROS Á PIHUAS FIJAS.

CONTRA INCKNDIOS V LAS EXPLOSIONES DEL GAS,
DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR 

Autorizada en España por real órden. 
Establecida en Peris, 24, avenue de P Opera, 

y en íóndres, 5, lothbury.
Capital social, 1 0 0  0 0 0 , 0 0 0  de reales. 

Feudos de reserva, 5 . 0 0 0 , 0 0 0  de reales.

La compañía EL LEON asegura contra el ineen- 
dio y contra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, medianto una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosion del rayo y la 
de los aparatos de vapor!

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y lia pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gaceta de Madrid 
del 26 de Junio de 1881,,núm. 177)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimiento» 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor d«n Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núra. 23.

Cirujano dentista y profesor honorario de los esta
blecimientos d« beneficencia.

Puerta Real, entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.®

JARA BE DE ORINA FERRUGINOSO,
DE OORZO T GONZALEZ.

Es indudnbl» que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aqui mi constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayos, conseguí lo que deseaba, te
niendo l;t satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Cbra además de un modo especi'l en k  «Iorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generqi, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pie de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100.

FOTOGRAFÍA.
Gran estab lec im iento , rep u tad o  com o el 

p r im ero  en su  clase en  esta localidad, de 
J .  G .  A  y o l a ,  fotógrafo de c á m a ra  de 
SS. MM. y  prem iado  en la Exposic ión .

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los proced im ien tos  más 
m odernos  y ráp idos c©n que  la ciencia ha 
enr iquec ido  dicho arte . Véanse su s  m ues tras  
en  la p lan ta  baja de dicho local.

GRAN RESTAURANT DE SIM ANCAS,
c a l l e  d e  S .  M a t í a s ,  n ú m e r o  2«

esquina á la del Progreso.
En este acreditado Establecimiento, sin compe

tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumiaores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan'y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimo« pasteles üe todas clases, 
á los precios ordinarios.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS <VfflAS>
especiales para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS-

DEPÓSITO DE SANGUIJUELAS
DE JOSÉ QUESADA,

situado  en la P u e r ta  Real, n ú m .  4, ba rbe r ía ,  
G r a n a d a .

E! 400. de 46 á 4 8 .  m arca.


